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Coro Colorado, 22 de noviembre de 2024

VISTOSI

Et lnforme N. 83-2024-GM-[¡DCC del Gerente Municipal, Abg, Antonio Acosta Villamontel propone el reordenamiento

det CAP provisionalde la ent¡dad; Proveído N' 791-2024-A-N4DCC emitido por elTitular de la Entidad; hforme N' 445-2024-MDCC-

GAF-SGGTH de la Sub Gerente de cestión delTalento Humano, Abg. Claudia Amparo López Panligoso, Proveído N' 133-2024-

del Gerenie de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P,C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, lnforme N'

-MDCC de la Sub Gerente de Planificación v Racionalización, Abg Noemi Calapuja Corimanya; Infolme

867-2024-|\¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, C,P.C. Ronald Nésior Jihuallanca

el Informe legal N" 430-2024-GAJ-MDCC del Gerente de Asesorla Jur¡dica, Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez; y;

ser eiercida de conformidad con la Constitución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no significa

que el desarollo normativo ejercido por éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca

en un sistema nacional armónico;

CONSIDEMNDOI

eue, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales

son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el ar{iculo ll del Título Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lt¡unicipalidades anota que la autonomia que

la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de goblerno,

admin¡strativos y de administrac¡ón, con sujeciÓn alordenamiento juridico;

Que, el T¡bunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021-CC,TC

(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la aulonomía se desprende que los gobiernos locales pueden

desarrollar a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su autogobierno en los asuntos que

, mnstitucionalmente les competen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe conlundirse con autarquia, pues esta debe

Que, el sub numeral '1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento

Adminislralivo General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por

el cual las auloridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que

le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les lueron conferidos;

Que, el segundo párrafo in fne del articulo 39 de la Ley N'27972, Ley orgánica de lvunicipalidades estatuye que el

alcalde por resoluciones de alcaldía resuelve los asuntos adm¡nistratlvos a su cargo;

Que, la Ley N' 28175, Ley lvlarco del Empleado Público en el numeral 2 del a(ículo 4, regla que el empleado de confianza

es el que desempeña cargo de confanza técnico o politico, disllnto al del funcionario público, Se encuentra en el entorno de quien

lo designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los servidores públicos existentes en cada entidad;

Que, mediante Informe Técnico N'001857-2022-SERVIR-GPGSC, la Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal de la

Autoridad Nacional del Servicio Civil, respecto al límite para la designación de persona de mnfianza, col¡ge las reglas sobre el

límite del personal de mnfianza, así como el método de cálculo del total de servidores/as de conflanza, que hayan sido

desarrolladas a part¡r de Ley N' 30057, Ley del Servic¡o Civil se encontrarían tácitamente derogadas al haber sido regulado dicho

contenido por la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la funciÓn

pública de luncionarios y directivos de libre designación y remoción; por lo que, aquellas disposiciones que no entren en conllicto

con esta última, se encontrarían vigente;

Que, la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función

pú blica de funcion arios y directivos de libre designación y remoción en elartículo 6, dispone enire okos, que el número de servidores

de conflanza en ningún caso es mayoralcinco por ciento del total de cargos o puestos previstos por la entidad pública en su cuadro

para asignación de personal o cuadro de püestos de la entidad, según corresponda; con un mínimo de dos y un máximo de

cincuenta servidores de conflanza, Corresponde al Titular de la Entidad pública la determinación de la ubicación de los servidores

de confianza. El porcentaje al que se hace referencia en el párrafo precedente incluye a los directivos públicos a que se refiere el

literal b del articulo 3 de la presente ley;

,üü;



Muñic¡pal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"Curttt lbI Síúár''

eue, contorme al Reglamento de la Ley N' 31419, Ley que eslablece disposiciones para garantizar la idoneidad en el

acceso y e¡ercicio oe la-rr..üñ óloli.r o. rur.ió'narios y directivbs de libre designación y temoción, e¡ el articulo 29 señala que el

personal de contianza en ningún caso será mayor al cinco por ciento (50/o) del_total de cargos o puestos existentes en la entidad,

con un mínimo de dos (2) y uñ máximo de cincuenta {50) servidores/as de confianza;

Que, el alículo 30 del mencionado Reglamento precisa que en el cálculo del cinco por crento {?%¡9.?,tj,tl!"j::]?:,i:
confianza pévisto en el artículo 29, se considera lo siguientei '30 1' H total de. c-argos o pu""1t!,: !:-,':-':!1::^::,'n'Ii"^
consideraido eltotal de cargos o puesfos prev¡slos y ocupados exlstenles en el Quadro .para 

At'9*''o!!: !::o:1:,1:::t:
;;:;;;';|;;;Ái.:':s:;;;,"íiiÁíiíi ii,,í¡i¡,iiiiióee b,wistona¡ .u'se1te-ú !".:lt:!?d: !!s.i'^!i?:::!^':l:!^::"t':::"d:

iá,it'áiilóiit olt"-ri ,¿g¡rii i"i oácreto teg¡stativó N;1057 resistrados/as 
_en^et .Apticat¡vo 

tnformático para et

la,t¡zi¿io ¿e ptanftás v ¿e dafos de /os Recursos ii unanos del Sector Público (AIRHSP) o, en el caso de ios gob¡ernos
Cenlral¡zado de Plan¡llas Y de

#r;;;: ;;;;;;iÁ i" t;;;i¡d;d-; t''i¿;i; ¡, puibiticación de ta Lev. 30 2 cuan1o se cuente con cuadro de Puestos de ta.

int¡¿aá pptj, elcátculo debe considerat e!totalde posiciones de /os p_uestos prev¡stos y ocupados baio elréginen delsery¡c¡o

c¡v¡l en ta ent¡dad. 50.3. S¡ at catcutar et porcentaie dél cinco por ciento iso/o) se obt¡ene un núnero con dec¡males, se debe apl¡car

solo el núnerc entero';

eue, elsub numeral 6.4,1.1 de la Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH norma que la Oficina de Recursos Humanos 0

fu que frrgáll. u.."r puede actualizar el Cuadro de Asignación Personal Provisional de la enlidad en atención a cualquiera de los

s-igüántei supuestos: 
Ja) 

Designac¡ón de personas, queóunplan con los requis¡los dlspu€slos en e/ M anualClas¡f¡cadot de Caqos'

iiárgoiititif¡Á¿os;ono Éc y/o catificados conó osLDR. b) otorgan¡ento de cobedura presupuesta/ a poslci6¡1es an

sj¡uiiin ¿e prev¡sto, en atención a ios recursos transfeidos y/o d¡spon¡btes de la entidad v¡nculados a la paft¡da "personal y

óbirgaclones iociatei", q ue conlleven a la real¡zac¡ón de concursos públicos de nüitos parc ¡ngrcso. c).Vaiación en los núnercs,

coríelativos o las denoninaClonos de /os cargos dlspu€slos en ei CAP Prov¡Si1nal como consecuenc¡a de nodttt)actones en al

UCC, sin que elto inpl¡que una vat¡ac¡ón en la clas¡frcac¡ón de caryos an s¡tuación de ocupado. d)Variac¡ón en la caltidad de.

posiáones en situación de ocupado y previsto, cono resuftado del ingreso, la salida o la rotac¡ón de personal; s¡n que ello altere 
.el

'total 
de posiciones del cargo, de ta'inidad orgánica, del órgano ni da la ent¡dad, e) Was acciones de adn¡nistrcc¡ón del CAP

provisional que no alecten á /os cargos, /as posc íones, las cónespondienfes compansac/ones ec onómicas establec¡das en el PAP

v¡gente n¡ et cumplimiento de /os /ímlfes dispues tos an los numeÍales 2 y 3 delañícuto 4 de la Ley No 28175, Ley Matco delEmpleo

Públ¡co";

Oue, el sub numeral 6.4.1.2. del numerai 6.4 de la Directiva aludida acota que los ajustes que se realicen en el marco.de

la adminisfa;ión del Cuadro de Asignación de Personal Provisional de la entidad se aprueban medianle res¡luciófl de la ofcina

de Recursos Humanos o la que hagá las veces, de la entidad, previo informe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que

haga la veces, pudiendo SERvlirealizar controles postefiores a fin de verificar que en ningún caso se hayan desconocida o

mod¡ficado los criterios que sus inform$ favorables hayan establecido;

eue, elCuadro para Asignación de Personal Provisional de la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado se apfobÓ con

Ordenanza Municipal N' 384-MD¡C en base á la estructura orgánica trazada en el Reglamento de Organización y Funciones,

aprobado con ordenanza N" 381-|\4DCC;

eue, con lnforme N" 83-2024-Gl!l-N¡DCC el Gerente [¡unicipal, Abg. Antonio Acosia Villamonte, plantea que s€-mod¡fique

elcargo de Jefe de la Oflcina de lmagen lnstitucionai Prensa y Protocolo de "Servidor Público Ejecutivo" a"Empleadode Confianza"

eue, mediante Proveído N" 791-2024-A-[¡DCC, el Titular de la Ent¡dad deriva los actuados a la Sub Gerencia de Gestión

del Talenlo Humano a efecto que proceda con areglo a las d¡sposiciones legales vigenies;

eue, a través del lnforme N" 445-2024-tulDCC-GAF-SGGTH la Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, Abg Claudia

Amparo López Pantigoso, de lo examinado, indica que el personal de ccnfianza no debe ser mayor al 570 deltotal de cargos.c

puestos existentes eñlaentidad, con un mfnimo dedos y un máximo de 50 servidores/as de confanza;por loque, ante lo reque¡do

da cuenta que a la actualidad ta Municipalidad Distdtal de Cerro Colorado cuenta con un total de mil ciento sesenta y tres (1163)

servidores y que actualmente existen 32 servidores que poseen cargos de conflanza, no superando el limite máximo permitido por

ley, dando'opinión favorable en el sentido de ia clasificación de la plaza del Jele de la oficina de lmagen Insiitucional Prensa y

p;otocolo, que actualmente tiene una clasificación de servidor públicc ejecutivo (SSP-EJ), la cual puede pasar a ser empleado de

confanza (EC); previa emisión de la certiflcación presupuestal correspondientei

eue, con proveldo N' 133-2024-GPPR-|\¡DCC, el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización deriva los

actuados a la Sub Gerencia de Planificación y Racionalización para su conocimiento y tramite collespondiente;
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Calapuja Coiimanya, evaluado los actuados, concluye que, al no existir modifcación de la eslructura orgánica de la municipal¡dad,

ni el incremento ni eliminación de cargos, ni incremento de presupueslo de la entidad, niel incumplimienlo de los limiles dispuestos

en los numerales 2 y 3 delarticulo 4 di la Ley N' 28175, Ley Marco del Empleado Público, corresponde conlinuarcon las a@iones

de reordenam¡ento en la clasificación de cárgos solicitadós, al amparo de lo dispuesto en la Directlva N' 006-2024-SERVIR-

GDSRHi

eue, a través del Informe N' 867-2024-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C P,C

Ronald Jihuailanca Aquenta, rat¡fica lo mencionado por la Sub Gerencia de PlaniflcaciÓn y Racionalización y poneen conocimienlo

que se cuenta con la dispon¡bilidad presupuestal para su contrataciÓn;

eue, subsecuentemente, estando al marco normativo aplicable al caso, como a lo decretado en el literal i del artículo lV

del Titulo preliminar del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, corresponde que el Gelente Municipal como máxima autoridad

administrativa delsistema Aimjnistralivo de Gestión de Recursos Humanos de la enlidad aprobar el reordenamiento del Cargo del

Jefe de La Oficina de lmagen Institucional Prensa y Protocolo de "servidol Público Ejecutivo" a'Empleado de Confianza" delCuadro

para Asignación del Perjonal Provisional CAP piovisional de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado vigente, en los téIminos

iropuesós, observando que no exceda el limite máximo de cincuenta (50) servidores de confianza, acorde con el articulo 29 del

heitamentá oe ta t-ey quó establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de

funcionarios y directivos de libre designaciÓn y remoción, y, otras disposiciones;

eue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente presentado, deriva el informe legal N'430-2024-GAJ-

MDCC del G;renle de Asesoria Jurídica, Abg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez, quien opina: Se APRUEBE el reordenan¡ento del

Cargo del Jefe de ta Ofic¡na de lnagen tnstít¡cional, Prensa y Protocolo de 'Sevidor Público Eiecut¡vo' a "Enpleado de Confianza"

áet"óuadro para Asignac¡ón del iersonal Prov¡sional CAP ptovis¡onat de la Mun¡c¡palidad Distilal de Cero Calorcdo v¡gente'

considerando lo DÍoDuesto en el lnfome N" 83'2024'GM-MDCC:

eue, el reordenamiento de Cargos del Cuadro para As¡gnación del Personal Provisional CAP provisional de la

Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado vigente, técnica y jurídicamente sustentando, como se desglosa de los informes técnicoJ

y legaies aludidos precedentemente; del Gerente lilunicipal, Sub Gerente de Gestión de Talento Humano, SUb Gerente de

¡laníficación y Racionalización, Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y al estar enmarcados dentro el

procedimiento regular de la normativa, confcrme lo señaia el pronunciamiento legal de la Gerencia de Asesorla Juridica de la

Entidadl

eue, estando al marco normativo aplicable al caso, como a lo decretado en el literal i) del articulo lV del Tltulo Preliminar

del Reglamento de Ia Ley N'30057, Ley Servic¡o civil;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRl[/ERO. -APROBAR el reordenamiento de Cargos delCuadro paraAsignación delPersonal ProvisionalCAP

provisional de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado vigente, considerando lo propuesto en los informes técnicos y legales

que suslentan esta resolución, conforme al siguiente detalle:

CARGO ESTRUCTURAT CLASIFICACIÓN ACTUAL CLASIFICACIÓN APROBADA

Jefe de la Oficina de lmagen

Institucional, Prensa y Protocolo

Servidor Público Ejecutivo Empleado de Confianza

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la cerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como a las

unidades orgánicas competentes, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resoluciÓn

ARTfcULo TERoERo, - ENCARGAR a ta Ofcina de secretaria general, así como a la oflcins de Tecnologías de la

Información, la pubticación de la resolución, en el Diario Ollcial El Peruano, en el portal inslitucional web de la l\¡unicipalidad Distrital

de Cerro Colorado y/o en el diario encargado de las publicaciones judiciales de Ia jurisdicción, o en olro medio que asegure de

manera ineludibb sú publicidad, conformé a la Direc¡va N' 006-202i-SERVIR-GDSRH en sub numeral 6,1,7,

REG/SIRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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